
CONVENCION DE VIENA"

SOBRE RELACIONES DIPLOMATICAS

La: Extados Parte: en la Presente Convención,

Teniendo presente que desde antiguos tiempos los pueblos de todas

las naciones han reconocido el estatuto de los funcionarios diplomáticos,

Teniendo en cuenta los propósitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas relativa a la igualdad soberana de los Estados, al man-

tenimiento de la paz y de la seguridad internacionales y al fomento de

las relaciones de amistad entre las naciones,

Enimando que una convención internacional sobre relaciones, pri-
vilegios e inmunidades diplomáticas contribuirá al desarrollo de las

relaciones amistosas entre las naciones, prescindiendo de sus diferencias

de ¡égimen constitucional y social,

Reconociendo que tales inmunidades y privilegios se conceden,
no en_beneficio de las personas, sino con el fin de garantizar el des-

empeño eficaz de las funciones de las misionü diplomáticas en calidad

de representantes de los Estados,

Afirmanda que las normas del derecho internacional consuetudi-

nario han de continuar rigiendo las cuestiona que no hayan sido ex-

presamente reguladas en las disposiciones de la presente Convención,

Han_conuenídoen lo siguiente:

Artículo I

A los efectos de la presente Convención:

a) Por “jefe de misión” se entiende la persona encargada por el

Estado acreditante de actuar con carácter de tal;

b) Por “miembrosde la misión”, se entiende el jefe de la misión

y los miembros del personal de la misión;

c) Por “miembros del personal de la misión", se entiende los miem-

bros del personal diplomático, del personal administrativo y

técnico y del peisonal de servicio de la misión;
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d) Por "miembros del personal diplomático”, se entiende los miem-

bros del personal de la misión que posean la calidad de diplo-
mático;

e) Por “agente diplomático”,se entiende el jefe de la misión o un

miembro del personal diplomático de la misión;

f) Por "miembros del personal administrativo y técnico”, se en-

tiende los miembros del personal de la misión empleados en el

servicio administrativo y técnico de la misión;

g) Por “miembros del personal de servicio", se entiende los miem-

bros del personal de la misión empleados en el servicio domés-

tico de la misión;

h) Por “criado particular", se entiende toda persona al servicio

doméstico de un miembro de la misión, que no sea empleada
del Estado acreditante;

i) Por “locales de la misión”, se entiende los edificios o las partes
de los edificios. sea cual fuere su propietario, utilizados para las

finalidades de la misión, incluyendo la residencia_del jefe de la

misión, así como el terreno destinado al servicio de esos edificios

o de parte de ellos.

Artículo 2

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre Estados y el

envío de misiones diplomáticas permanentes se efectúa por consenti-

miento mutuo.

Artículo 3

l. Las funciona de una misión diplomática consisten principal-
mente en:

a) Reprsentar al Estado acreditado ante el Estado receptor;

b) Proteger en el Estado receptor los intereses del Estado acredi-

tante y los de sus nacionales, dentro de los limites permitidos
por el derecho internacional;

c) Negociar con el gobierno del Estado receptor;
V

d) Enterarse por todos los medios lícitos de las condicions y de

la evolución de los acontecimientos en el Estado receptor e in-

formar sobre ello al gobierno del Estado acreditante;
e) Fomentar las relaciones amistosas y dual-tallar las relaciones

económicas, culturals y científicas entre el Estado acreditante

y el Estado receptor.



2. Ninguna disposición de la presente Convención se interpretará
de modo que impida el ejercicio de funciones consulares por la misión

diplomática.

Artículo 4

l. El Estado acreditante deberá asegurarse de' que la persona que

se proponga acreditar como jefe de la misión ante el Estado receptor
ha obtenido el asentimiento de ese Estado.

2. El Estado receptor no está obligado a expresar al Estado acre-

ditante los motivos de su negativa a otorgar el asentimiento.

Artículo 5

l. El Estado acreditante podrá, después de haberlo notificado en

debida forma a los Estados receptora interesados, acreditar a un jefe
de misión ante dos o más Estados, o bien dstinar a ellos a cualquier
miembro del personal diplomático, salvo que alguno de los Estados re-

ceptores se oponga expresamente.

2. Si un Estado acredita a un jefe de misión ante dos o más

Estados, podrá atablecer una misión diplomática dirigida por un en-

cargado de negocios ad interim en cada uno de los Estados en que. el

jefe de la misión no tenga su sede permanente.

3. El jefe de misión o cualquier miembro del personal diplomático
de la misión podrá representar al Estado acreditante ante cualquier or-

ganigaeión internacional.

Artículo 6

Dos o más Estados podrán acreditar a la misma persona como

jefe de misión ante un tercer Estado, salvo que el Estado receptor se

oponga a ello.

Artículo 7
_

Sin perjuicio de lo dispusto en los artículos 5, 8, 9 y 11, el Estado

acreditante nombrará libremente al persona] de la misión. En el caso

de los agregados militares, navales o aéreos, el Estado receptor podrá
adgir que se‘lesometan de antemano sus nombres, para su aprobación.

Artículo 8

l. Los miembros del personal diplomático de la misión habrán

de tener, en principio, la nacionalidad del Estado acreditante.

2. Los miembros del personal diplomático de la misión no podrán
ser elegidos entre personal que tengan la nacionalidad del Estado re-
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ceptor, excepto con el consentimiento de ese Estado, que podrá reti.

rarlo en cualquier momento.

3. El Estado rceptor podrá reservarse el mismo derecho rapecto
de los nacionales de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo
nacionals del Estado acreditante.

Artículo 9

1. El Estado receptor podrá, en cualquier momento y sin tener

que exponer los motivos de su decisión, comunicar al Estado acreditante

que el jefe u otro miembro del personal diplomático de la misión es

persona non grata, o que cualquier otro miembro del personal de la

misión no es aceptable. El Estado acreditante retirará entonces a aa

persona o pondrá término a sus funciones en la 'Iisión, según proceda.
Toda persona podrá. ser declarada non grata o .¡o aceptable antes de

su llegada al territorio del Estado receptor.

2. Si el Estado acreditante se niega a ejecutar o_no ejecuta en

un plazo razonable las obligaciones que le incumben a tenor de lo dis-

pusto en el párrafo l, el Estado receptor podrá negarse a reconocer

como miembro de la misión a la persona de que se trate.

Artículo 10

l. Se notificará al Ministerio de Relacionm Exteriores,.O al ‘Mi-

nisterio que se haya convenido, del Estado receptor:

a) El nombramiento de los miembros de la misión, su llegada y

su salida definitiva o la terminación de sus funciones en la

misión;

b V La llegada y la salida definitiva de toda persona perteneciente
a la. familia de un miembro de la misión y, en su caso, el hecho

de que determinada persona entre a formar parte o cese de ser

miembro de la familia de un miembro de la misión;

c) La llegada y la salida definitiva de los criados particulares al

servicio de las personas a que se refiere el inciso a) de este

párrafo y, en su caso, el hecho de que caen en el servicio de

tales personas; ..

d) La contratación y el despido de personas rsidentes en el Es-

tado receptor como miembnos de la misión o criados particulares
que tengan derecho a privilegios e inmunidades.

I

2. Cuando sea posible, la llegada y la salida definitiva se noti-

ficarán también Con antelación.
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Articulo II

1. A la falta de acuerdo explícito sobre el número de miembros

de la misión, el Estado receptor podrá exigir que ese número até den-

tro de los limita de lo que considere que es razonable y normal, según
las Circunstancias y condiciones de ese Estado y las necesidads de la

misión de que se trate.

2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos límites y sin

discriminación alguna, negarse a aceptar funcionarios de una determi-

nada categoría.

Artículo 12

El Estado acreditante no podrá, sin el consentimiento previo y

upmo del Estado receptor, establecer oficinas que formen parte de

la misión en localidades distintas de aquellas en que radiquen la. pro-

pia misión.

Articulo 13

l. Se considerará que el jefe de misión ha asumido sus funcio-

nes en el Estado receptor desde el momento en que haya presentado
sus cartas credenciales o en que haya comunicado su llegada y pre-
sentado copia de estilo de sus cartas credenciales al Ministerio de

Relaciones Exteriores, o al Ministerio que se haya convenido, según
la manera práctica en vigor en el Estado receptor, que deberá apli-
carse de manera uniforme.

2. El orden de presentación de las cartas credenciales o de su

copia de estilo se determinará por la fecha. y hora de llegada. del jefe
de misión.

Artículo 14

1. Los jefeshde misión se dividen en tres clases:

_a) Embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes de Estado,

y otros jefes de misión de rango equivalente;

b) Enviados, ministros o intemuncios acreditados ante los Jefes
de Estado;

c) Encargados de negocios acreditados ante los Ministros de Re-

lacions Exteriores.

2. Salvo por lo que rupecta a la precedencia. y a la etiqueta, no

se hará ninguna distinción entre los jefa de misión por razón de su

clase.
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Artícqu 15

Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase a que habrán

de pertenecer los jefes de sus misionu.

Artículo 16

l. La procedencia de los jefes de misión, dentro de cada clase,
se stablecerá siguiendo el orden de la fecha y hora en que hayan asu-

mido sus funciona, de conformidad con el articulo 13.

2. Las modificaciones en las cartas credenciales de un jefe de

misiórf' que no entrañen cambio de clase no alterar-an su orden de pre-
cedencia.

3. Las disposiciones de este articulo se entenderán sin perjuicio
de los usos que acepte el Estado receptor respecto de la precedencia
del representante de la Santa Sede.

Artículo 17

El jefe de misión notificará al Ministerio de RelacionB Exterio-

rs, o al Ministerio que se haya convenido, el orden- de precedencia
de los miembros del personal diplomátáico de la misión.

Artículo 18

El procedimiento que se siga en cada Fatado para la recepción
de los jefes de misión será uniforme rspecto de cada clase.

Artículo 19

l. Si queda vacante el puesto de jefe de misión, o si el jefe de

misión no puede desempeñar sus funciones, un encargado de negocios
ad interim actuará provisionalmente corno jefe de la misión. El nom-

bre del encargado de negocios ad interim será comunimdo al Minis-

terio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, o al Ministerio que
se haya convenido, por el jefe de misión o, en el caso en que üte no

pueda hacerlo, por el Ministerio de Relacionu Exteriora del Estado

acreditante.

2. Caso de no estar presente ningún miembro del personal diplo-
mátáico de la misión en el Estado receptor, un miembro del personal
administrativo y técnico podrá, con el consentimiento d'el Estado recep-

tor, ser designado por el Estado acreditante para hacerse cargo de los

auntos administrativos corrientes de la misión.

Artículo 20

La misión y su jefe tendrán derecho a colocar la banda-a y el
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escudo del Estado acreditante en los locales de la misión, incluyendo
la raidencia del jefe de la misión y en los medios de transporta de éste.

Artículo 21

l. El Estado receptor deberá, sea facilitar la adquisición en su

territorio de conformidad con sus propias leyes, por el Estado acredi-

tante, de los locales necesarios para la misión, o ayudar a éste a obtener

alojamiento de otra manera.

2. Cuando sea necesario, ayudará también a las misiones a obte-

ner alojamiento adecuado para sus miembros.

Artículo 22

l. Los localcs de la misión son inviolables. Los agentes del Estado

receptor no podrán penetrar en ellos sin consentimiento del jefe de la

misión.

2. El Estado receptor tiene la obligación especial de adoptar todas

las medidas adecuadas para proteger los locales de la misión contra

toda intrusión o daño y evitar que se turbe la tranquilidad de la mi-

sión o se atente contra su dignidadr
3. Los locales de la misión, su mobiliario y demás bienm situa-

dos en ellos, así como los medios de transporte de la misión, no podrán
ser objeto de ningún registro, requisa, embargo o medida de ejecución.

Artículo 23

l. El Estado acreditante y el jefa' de‘ la misión estarán exentos

de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regionales o munici-

palu, sobre los locales de la misión de que sean propietarios o inquili-
nos, salvo de aquellos impuestos o gravámens que constituyan el pago

de servicios particulars prestados.
2. La exención fiscal a que se refiere ste artículo no se aplica

a los impustos y gravámens que, conforme a las disposicioneslegals
del Estado receptor, estén a cargo del particular que contrate con el

Estado acreditante o con el jefe de la misión.

Artículo 24

Los archivos y documentos de la misión son siempre inviolables,

dondequiera que se hallen.

Artículo 25

El htado receptor dará toda clase de facilidades para el desem-

peño de las funciones de la misión.
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Artículo 26

Sin perjuicio de sus leyes y reglamentos referentes a zonas de ae-

ceso prohibido o reglamentado por razones de seguridad nacional, el

Estado receptor gaamtizará a todos los miembms de la misión la liber-

tad de circulación y de tránsito por su territorio.

Artículo 27

1. El Estado receptor permitirá y protegerá la libre comunica-
ción de la misión para todos los fins oficiala. Para comunicarse con

el g-obiemoy con las demás misiones y consulados del Estado acredi-

tante, dondequiera que radiquen, la'mísión podrá emplear todos los

medios de comunicación adecuados, entre .cllos los correos diplomáti-
cos y los mensajes en clave o en cifra. Sin embargo, únicamente con el

consentimiento del Estado receptor podrá la misión instalar y utilizar

una emisora de radio.
'

2. La corrspondencia oficial de la misión es inviolable. Por co-

rrespondenciaoficial se entiende toda correspondencia ¡concernientea
la misión y a sus funciones.

>

’

3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni retenida.

4. Los bultos que constituyan la valija diplomática deberán ir

provistos de signos exteriores visibles indicadores de su carácter v sólo

podrán contener documentos diplomáticos u objetos de uso oficial.

5. El correo diplomático, que debe llevar consigo un documento

oficial en el que conste su condición de tal y el número de bultos que

constituyan la valija, atará protegido, en el desempeñode su funcioé

na, por el Estado receptor. Gozará de inviolabilid'ad personal y no

podrá ser objeto de ninguna forma de detención o arruto.

6. El Estado acreditante o la misión podrán designar correos di-

plomáticos ad hac. En tales casos se aplicarán también las disposicions
del párrafo 5 de este articulo, pero las inmunidadu en él mencionadas

dejarán de ser aplicablm cuando dicho correo haya entregado al des-

tinatario la_valija diplomática que se le baya encomendado.

7. La valija diplomática podrá ser confiada al comandante de

una aeronave comercial que haya de aterrizar en un aeropuerto de en-

trada autorizado. El comandante deberá llevar consigo un documento
oficial en el que conste el número de bultos que constituyan la valija,
pero no podrá ser considerado como correo diplomático.La misión po-
drá enviar a uno de sus miembros, a tomar posesióndirecta y libremente

de la valija diplomática de manos del comandante de la aeronave.
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Artículo 28

Los derecho y aranceles que perciba la. misión por actos oficial

están exentos de todo impusto y gravamen.

y
La persona del agente diplomático es inviolable. No puede ser ob-

jeto de ninguna forma de detención o arrmto. El Estado receptor le

tratará con el debido respeto y adoptará todas las medidas adecuadas

para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad o su

dig-nidad.
Artículo 30

f 1. La raidencia particular del agente diplomáticogoza de la mis-

ma inviolabilidad y protección que los locals de la misión.

2. Sus documentos, su corerspondencia. y, salvo lo previsto en el

párrafo 3 del artículo 31, sus- bienes, gozarán igualmente de inviola-

bilidad.

Artículo 31

l. El agente diplomático gourá de inmunidad de la jurisdicción
penal del Estado receptor. Gozará también de inmunidad de su juris-
dicción civil y administrativa, excepto si se trata:

a) De una acción real sobre bienm inmuebls particulas radicados

en el territorio del Estado receptor, a. menos que el agente di-

plomático los posea mr cueng del EstadLaGedih-mwpáralos

fines de la misión;

b DWMáümfime
a titulo privado y no en nombre del Estado acreditante, como

\
ejecutor a entario, administrador, huederoflokleg‘amno;

á) De una acción referente a cudquinMpro-ÍaiMcm.
mercial ejercida por el agente diplomático en el Estado recep-

tor, fuera de sus funciona oficials.

2. El agente diplomático no está obligado a tstiíicar.

3. El agente diplomático no podrá ser objeto de ninguna. medida.

de ejecución, salvo en los casos previstos en los incisos (¿LG?)y c) del

párrafo 1 de este articulo y con tal de que no sufra menoscabo a in-

violabilidad de su persona o de su midencia.

4. La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el

Estado receptor no le exime de la jurisdicción del Estado acreditante.

227



f/w
Í/

Articulo 32

l. El Estado acreditante puede renunciar a la inmunidad de ju-
‘risdicción de sus agentes diplomáticos y de las personas que gocen

inmunídíd conforme alÏticulo 37.

2. La renuncia ha de ser siempre expresa.

3. Si un agente diplomático o una Ersona gue goce de inmuni-

dad de jurisdicciónconforme al ¡gticylo37 entabla una acción judicial
no le será permitido invocar la inmu 'dad de 'urisdicción ru to de

cuïfimïigída a la demanda principal.
4-. La renuncia al inmunidad deAjurisdicción respecto de las

acciones civiles o administrativas no ha de entenderse que entraña re-

nuncia a Ia inmunidad en cuanto a la. ejecución del fallo, para lo cual
______

será necesaria una nueva renuncna.

Artículo 33

l. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de este articulo,
el agente diplomáticoestará, en cuanto a los servicios prestados al Es-

tado acreditante, exento de las disposiciones sobre seguridad social que
estén vigentes en el Estado receptor.

2. La exención prevista en el párrafo l de ute articulo se apli-
cará también a los criados particulara que se hallen al servicio exclu-

sivo del agente diplomático,a condición de ue:

é? No sean nacionals del Estado receptor o no tengan en él resi-

dencia permanente; y

b) Estén protegidos oor las disposiciona sobre seguridad social

que estén vigentes en el BW
M0-

3. El agente diplomático que emplee a peisonas a quienes no se

aplique la exención prevista en el párrafo 2 de este articulo, habrá de

cumplir las obligaciones que las disposiciones sobre seguridad social del

Estado receptor impongana los empleadorü.
4. La exención prevista en los, párrafos 1 y 2 de este articulo no

impedirá la participación voluntaria. en el régimen de seguridad social

del Estado receptor, a condición de que tal participación até pemiitida
por ese Estado.

5. Las disposicions de este articulo se entenderán sin perjuicio
de los acuerdos bilaterales o multilaterales sobre seguridad social ya

concertados y no impedirán que se concierten en lo sucsivo acuerdos

de esa índole.
‘
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El

Articulo 34

agente diplomático estará exento de todos los impuestos y gra-

vámenes personales o reales, nacionales, regionales o municipales, con

excepción:

a)

b)

C V

d V

Ve

f)

El

De los impuestos indirectos de la índole 'de los normalmente

incluídos en el precio de las mercaderias o servicios;

De los impuestos y gravámenes sobre los bienes inmuebles pri-
vados que radiquen en el territorio del Estado receptor, a me-

nos que el agente diplomático los posea por cuenta del Estado

acreditante y para los fines de la misión;

De los impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir
al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 del ar-

tículo 39;

De los impuestos y gravámens sobre los ingresos privados que

tengan su origen en el Estado receptor y de los impuestos so-

bre el capital que graven las inversiones efectuadas en empre-

sas comerciales en el Estado receptor;

De los impuestos y gravámenes correspondientes a servicios par-

ticulares prestados;
Salvo lo dispusto en el articulo 23, de los derechos de regis-

tro, amnceles judiciales, hipoteca y timbre, cuando se trate de

bienes inmuebles.

Articulo 35

Estado receptor deberá eximir a los agents diplomáticos oe toda

prstaeión personal, de todo servicio público cualquiera que sea su na-

turaleza y de cargas milier tales como las requisiciones, las contri-

buciones y los alojamientos militares.

1.

Artículo 36

El Estado receptor, con arreglo a las leyes y reglamentos que

promulgue, permitirá la entrada, con exención de toda clase de dere-

chos de aduana, impuütos y gravámenes conexos, sal'vo los gastos de

almacenaje, aearreo y servicios análogos:

a) De los objetos destinados al uso oficial de la misión;

b) De los objetos destinados al uso personal del agente diplomá-
tico o de los miembros de su familia que formen parte de su

casa, incluidos los efectos destinados a su instalación.
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2. El agente diplomático estará exento de la_inspecci6n_de__ su

equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para me:

que contiene objetos no comme atenciones mencionadas

en el párran l de este articulo, u objetos cuya importación o expor-

tación até prohibida por la legislación del Estado receptor o sometida

a sus reglamentos de cuarentena. En este caso, la inspección sólo se

efectuar en presencia del agente di lomático o de su repruentante

autorindo.

Articulo 37

l. Los miembros de la familia de un agente diplomático que for-

men parte de su casa, gozarán de los privilegios e inmunidades especi-
ficados en los articulos 29 a 36, siempre que no sean nacionals del

Estado receptor.

2. Los miembros del personal administrativo y técnico de la

misión, con los miembros de sus familias que formen parte de sus

respectivas casas, siempre que no sean nacionales del Estado receptor

ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los privilegios e

inmunidades mencionados en lo sarticulos 29 a 35, salvo que la inmu-

nidad de la jurisdicción civil y administrativa del Estado receptor

especificada en el párran 1 del articulo 31 no se extenderá a los

actos rmlizados fuera del dsempeño de sus funciones. Gozarán también

de los privilegios specificados en el párafo l del articulo 3G, respecto
de los objetos importados al efectuar su primera instalación.

3. Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean

nacionales del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente,

gozarán de inmunidad por los actos realimdos en el desempeño de

de sus funciona, de exención de impuestos y gravámenü sobre los sala-

rios que perciban por sus servicios y de la exención que figura. en el

artículo 33.

4. Los criados particulares de los miembros de la misión, que

no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en, él residencia

permanente, estarán exentos de impuestos y gravámenes sobre los

salarios quel perciban por sus servicios. A otros rspectos, sólo goma-¿n
de privilegios e inmunidades en la medida reconocida por dicho Fatado.

No obstante, el Estado. receptor habrá de ejercer su jurisdicción
sobre esas personas de modo que no estorbe indebidamente el des-

cmpu'io de las funciones de la misión.
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Artículo 38

l. Excepto en la medida en que el Estado receptor conceda

otros privilegios e inmunidades, el agente diplomático que sea na-

(ional de ese Estado o tenga en él residencia permanente sólo gozará
de inmunidad de jurisdicción e inviolabilidad por los actos oficiales
realizados en el dsempeño de sus funciona.

2. Los otros miembros de la misión y los criados particulares
que sean nacionales del Estado receptor o tengan en él su residencia

permanente, gozarán de los privilegios e inmunidades únicamente en

la medida en que lo admita dicho Estado. No obstante, el Estado

receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas personas de modo

que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones de la misión.

Artículo 39

l. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmunidades

gozará de ellos desde que penetre en el territorio del Estado receptor

para .tomar posesión de su cargo o, si se encuentra ya en ese territorio,
desde que su nombramiento haya sido comunicado al Ministerio de

Relaciones Exteriores o al Ministerio que se haya convenido.
2. Cuando terminen las funciones de una persona quer goce de

privilegios e inmunidades, tales privilegios e inmunidades cesarán nor-

malmente en el momento en que esa persona salga del pais o en el

que expire el plazo razonable que le haya sido concedido para permi-
tirle salir de él, pero subsistirán hasta entoncs, aun en caso de conflicto

amado. Sin embargo, no cesará la inmunidad respecto de los actos

realizados por tal persona en el ejercicio de sus funciones como miembro

de la misión.

3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, los

miembros de su familia continuarán en el goce de los privilegios e

inmunidades que les correspondan hasta la expiración de un_ plazo
razonable en el que puedan abandonar el pais.

4-. En raso de fallecimiento de un miembro de la misión que
no sea nacional del Estado receptor ni tenga en él residencia perma-

nente, o de un miembro de su familia que forme parte de su casa,

dicho Estado permitirá que se saquen del país los bienes muebles del

fallecido, salvo los que hayan sido adquiridos en él y cuya exportación
se halle prohibida en el momento del fallecimiento. No serán objeto de

impuestos de sucsión los bienes muebls que se hallaren en el Estado

receptor por el solo hecho de' haber vivido allí el causante de la
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sucesión como miembro de la misión o como persona de la familia de

un miembro de la misión.

Artículo 40

1. Si un agente diplomático atraviesa el territorio de un tercer

Estado que le hubiere otorgado visado del pasaporte si tal visado

fuere necesario, o se encuentra en él para ir a tomar posesión de sus

funciona, para reintegrarse a su cargo o para volver a su pais, el

tercer Estado le concederá la inviolabilidad y todas las demás inmuni-

dades necesarias para facilitarle el tránsito o el regreso. Esta regla igual-
mente aplicable a los miembros de su familia que gocen de privilegios
e inmunidades y acompañen al agente diplomático o viajen separada-
mente para reunirse con él o regresar a su país.

2. En circunstancias análogas a las previstas en el párrafo l de

este articulo, los terceros Estados no habrán de dificultar el paso por su

territorio de los miembros del personal administrativo y técnico, del

personal de servicio de una misión o de los miembros de sus familias.

3. Los terceros Estados concederán a la. corrspondencia oficial

y a otras comunicacions oficials en tránsito, incluso Aa los dspachos
en clave o en cifra, la misma libertad y protección concedida por el

Estado receptor. Concederán‘ a los correos diplomáticos a quienes
hubieren otorgado el visado del pasaporte si tal visado fuere necesario,
asi como a las valijas diplomáticas en tránsito, la misma inviolabilidad

y protección que se halla obligado a prstar el Estado receptor.

4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud de los

párrafos 1, 2 y 3 de este articulo serán también aplicables a las per-

sonas mencionadas respectivamente en esos párrafos, asi como a las

comunicaciones oficiales y a las valijas diplomáticas,que se hallen en el

territorio del tercer Estado a causa de fuerza mayor.

Artículo 41

l. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, todas las per-

sonas que gocen de esos privilegios e inmunidades deberán respetar
las leyes y reglamentos del Estado receptor. También están obligadas
a no inmiscuirse en los asuntos internos de ese Estado.

2. Todos los asuntos oficials de que la misión. esté encargada
por el Estado acreditante han de ser tratados con el Ministerio de Rela-

cionu Exteriores del Estado receptor por conducto de él, o con el

Ministerio que se haya convenido.

3: Los locals de la misión no deben ser utilizados de manera

incompatible con- las funciones de la misión tal como están enunciadas
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en la presente Convención, en otras normas del derecho internacional

general o en los acuerdos particulares que estén en vigor entre el

Estado acreditante y el Estado receptor.

Artículo 42

El agente diplomático no ejercerá en el Estado receptor ninguna
actividad profesional o comercial en provecho propio.

Artículo 43

Las funciona del agente diplomáticoterminarán, principalmente:

a) cuando el Estado acreditante comunique al Estado receptor que

las funciones del agente diplomático han terminado;

b) cuando el Estado receptor comunique al Estado acreditante

que, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9, se niega
a reconocer a.l agente diplomático como miembro de la misión.

Artículo 44

El Estado receptor deberá, aun en caso de conflicto armado, dar

facilidades para que las personas que gozan de privilegios e inmunidades

y no sean nacionales del Estado receptor, así como los miembros de sus

familias, sea cual fuu'e su nacionalidad, puedan salir de su territorio

lo mïu pronto posible. En especial, deberá poner a su disposición, si

fuere necesario, los medios de transporte indispensables para tales per-
sonas y biens.

Artículo 45

En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas entre dos Estados,
n si se pone término a una misión de modo definitivo o temporal:

a) El Estado receptor estará obligado a respetar y a proteger, aun

en caso de conflicto armado, los locales de la misión así como

sus bienes y archivos;

b) El Estado acreditante podrá confiar la custodia de los locales

de la misión, así como de sus bienes y archivos, a un tercer

Estado aceptable para el Estado receptor.

c) El Estado acreditante podrá confiar la protección de sus inte-

reses y de los intereses de sus nacionales a un tercer Estado

aceptable para el Estado receptor.

Artículo 46

Con el consentimiento previo del Estado receptor y a petición de

un tercer Estado no representado en él, el Estado acreditante podrá
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asumir la protección temporal de los intereses del tercer Estado y de

'sus. nacionales.

Articulo 47

1. En la aplicación de las disposiciones de la presente Convención,

el Estado receptor no hará ninguna discriminación entre los Estados.

2. Sin embargo, no se considerará como discriminatorio:

a) Que el Estado receptor aplique con criterio restrictiva cualquier

disposición de la prsente Convención, porque con tal criterio

haya sido aplicada a su misión en el Estado acreditante;

b) Que,‘ por costumbre o acuerdo, los Estados se conced recí-

_ procamente un trata más favorable que el requerido en las

disposiciones de la presente Convención.

Artículo 48

La presente Convención estará abierta a la firma. de todos los

Estados Miembros de las Naciones Unidas o de algún organismo espe-

cializado, asi como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte

Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la

Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la Convención,
de la manera siguiente: hasta el 31 de octubre de 1961, en el Ministerio

'Fedeml de Relaciones Exteriora de Austria; y despu&, hasta el 31 de

mano de 1962, en la Sede de las Nacions Unidas en Nueva York.

Articulo 49

La pmente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las

Nacionm Unidas.

Articulo 50

La presente Convención abierta a la adhesión de los Estados perte-
necientes a alguna de las cuatro categoríasmencionadas en el artículo 48.

Los instrumentos de adhesión se depositar-an en poder del Secretario

General de las Naciones Unidas. '

Artículo 51

La prsente Convención quedará abierta a la adhesión de los Estados

pertenecientes a alguna de las cuatro categorias mencionadas en el artículo

48. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario

ratificación o de adhuión.
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2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a ella después
de habu' sido depositado el vigésimo segundo instrumento de ratifi-

cación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo dia

a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento

de ratificación o de adhsión.

Artículo 52

El Secretario General de las Nacions Unidas comunicará a todos

los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro categoría mencio-

nadas en el articulo 48:

a) Qué paises han firmado la presente Convención y cuals han

depositado los instrumentos de ratificación o adhaíón, de con-

formidad con lo dispuato en los artículos 48, 49 y 50;

b) En qué fecha entrará en vigor la presente Convención, de con-

formidad con lo dispuato en el artículo 51.

Artículo 53

El original de la prsente convención,cuyos textos chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá. copia
certificada a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las cuatro

categorias mencionadas en el artículo 48.

EN TIESTIMONIO DE L0 CUAL, los plenipotenciarios infrascri-

tos, debidamente autorizados cor sus respectivos Gobiernos, han firmado

la prtsente Convención.

HECHA en Viena, el dia dieciocho de abril de mil novecientos

sesenta y uno.

PROTOCOLO FACULTATIVO SOBRE

ADQUISICION DE NACIONALIDAD

Los Estados Parte: en el presente Protocolo y en la Convención de

Viena sobre Relaciones Diplomática, que en adelante este documento

se denominará “la Convención", aprobada por la Conferencia de las

Naciona Unidas celebrada en Viena del 2 de marzo al 14 de abril de

¡961,

Expresando su deseo de establecer entre ellos normas sobre adqui-
sición de nacionalidad por los miembros de sus misiones diplomáticas y
de las familias que formen parte de sus respectivas casas,
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Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

A los efectos del presente Protocolo la expresión “miembros de la

misión" tendrá el significado que se indica en el inciso b) del articulo l

de la Convención; es decir “el jefe de la misión y los miembros del per-

sonal de la misión".

Artículo II

Los miembros de la. misión que sean nacionalu del Estado receptor

y los miembros de sus familias que formen parte de su casa, no adquieren
la nacionalidad de dicho Estado por el solo efecto de su legislación.

Artículo III

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados

que puedan ser partes en la Convención, de la manera siguiente: hasta

el 31 de octubre de 1961, en el Ministerio Federal de Relaciones Exte-

riores de Austria; y después, hasta el 31 de mano de 1962, en la Sede

de las Naciones Unidas en Nueva York. —

Artículo IV

El presente Protocolo estará sujeto a ratificación. Los instrumentos

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las

Naciones Unidas.

Artículo V

El puente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los

Estados que puedan ser partes en la Convención. Los instrumentos de

adhesión se depositarán en poder el Secretario General de las Naciones

Unidas.

Artículo VI

l. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día que la

Convención o el trigésimo dia a partir de la fecha en que se haya

depositado en poder del Secretario General de las Nacions Unidas

el segundo instrumento de ratificación del Protocolo o de adhesión a él,
si ese día fuera posterior. N

2. Para cada Estado que ratifique el praente Protocolo o se ad-

hiera a él después de su entrada en vigor de conformidad con lo dis-

puesto en el párrafo l de este artículo, el Protocolo entrará en vigor el

trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado
su instrumentode ratificación o de adhesión.
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Artículo VII

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos

los Estados que puedan ser partes en la Convención:

a) Qué paises han firmado el presente protocolo y cuáls han de-

positado los instrumentos de ratificación o de adhesión, de con-

formidad con lo dispuesto en los articulos III, IV y V;

b) En qué fecha entrará en vigor el presente Protocolo, de con-

formidad con lo dispusto en el artículo VI.

Artículo VIII

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, spañol, fran-

cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia
certificada a todos los Estados a que se refiere el artículo III.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascri-

tos, debidamente autorizados por sus mpectivos Gobiernos, han firmado

el pruente Protocolo.

HECHO en VIENA, el día dieciocho de abril de mil novecientos

menta y uno.

PROTOCOLO FACULTATIVO

PARA LA SOLUCION DE CONT'ROVERSIAS

La: Extado: Partes en cl presente Protocolo y en la Convención de

Viena sobre Relaciones Diplomática, que en adelante en este docu-

mento_ se denominará “la. Convención”, aprobada por la Conferencia

de las Naciones Unidas, celebrada en Viena, del 2 de marzo al 14 de

abril de 1961,

Expresando Ju deseo de recurrir a la jurisdicción obligatoria de la

Corte Internacional de Justicia en todo lo que concierna rspecto de las

controversias originadas por la interpretación o aplicación de la Con-

vención, a menos que las parta hayan aceptado de común acuerdo,
dentro de un plazo razonable, alguna otra forma de arreglo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Las controversias originadas por la interpretación o aplicación
de la Convención se someterán obligatoriamente a la Corte Intema-

eional de Justicia, que a este titulo podrá entender en ellas a demanda
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de cualquiera de las partes en la controversia que sea Parte en el pre-

sente Protocolo.

Artículo II

Dentro de un plazo de dos mesa, después de la notificación por

una u otra de las partes de que, a su juicio, existe un litigio, ¿tas po-

drán convenir en recurrir a un tribunal de arbitraje en vez de recurrir

a la Corte Internacional de Justicia. Una vez transcurrido se plazo,

cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte me-

diante una demanda

Articulo III

l. Dentro del mismo plazo de dos mas, las partes podrán con-

venir en adoptar un procedimiento de conciliación antu de recurrir

a la Corte Internacional de Justicia.
2. La comisión de conciliación deberá formular sus recomenda-

ciones dentro de los cinco meses siguientes a su constitución. Si sus re-

comendaciones no fueran aceptadas por las partes en litigio dentro de

un plazo de dos meses después de haber sido formuladas, cualquiu‘a
de lu- partes podrá someter el litigio a la Corte mediante una demanda.

Articulo IV

Los Estados Partes en la Convención, en el Protocolo Facultativo

sobre Adquisición de Nacionalidad y en el pruente Protocolo, podrán
en cualquier momento declarar que desean extender las disposiciones
del prsente Protocolo a las controversias originadas por la interpre-
tación o aplicación del Protocolo Facultativo sobre Adquisición de

Nacionalidad. Tales declaraciones serán notificadas al Secretario Ge-

neral -de las Naciones Unidas.
'

Articulo V

El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Esta-

dos que puedan ser Partes en la Convención, de la manera siguiente:
hmta el 31 de octubre de 1961, en el Ministerio Federal de Relacio-

nes Exteriores de Austria; y dspués, hasta el 31 de marzo de 1962, en

la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

Articulo VI

El preente Protocolo está sujeto a ratificación. Los instrumentos

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las

Nacionu Unidas.
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Artículo VII

El presente Protoclo quedará abierto a la adhesión de todos los

Estados que puedan ser Parts en la Convención. Los instrumentos de

adhüión se depositarán en poder del Secretario General de las Nacio-

nes Unidas.

Artículo VIII

l. El presente Protocolo entrará en vigor el mismo día. de la Con-

vención, o el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya deposi-
tado en poder del Secreario General de las Naciones Unidas el segundo
instrumento de ratificación o de adhesión, si ese día fuera posterior.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se‘adhiera

a él una vez que até vigente de conformidad con lo dispuesto en el

párran 1 de este artículo, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instru-

mento de ratificación o de adhesión.

Artículo IX

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos

los Estados que puedan ser Partes en la Convención:

a) Qué países han firmado e] presente Protocolo y cuáles han de-

positado instrumentos de ratificación o de adhsión, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos V, VI y VII;

b) Qué declaraciones se han hecho de conformidad con lo dis-

pusto en el artículo IV del presente Protocolo;

c) En qué fecha entrará en vigor el presente Protocolo, de con-

formidad con lo dispusto en el artículo VIII.

Artículo X

El original del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, fran-

c&, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará copia
certificada a todos los Estados a que se refiere el artículo V.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios infras-

critos, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han fir-

mado el pmente Protocolo.

HECHO en Viena, el dia dieciocho de abril de mil novecientos

sesenta y uno.
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